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RESUMEN 

Antecedentes: El incumplimiento de la pensión de ali-
mentos tiene un impacto negativo en la protección de la in-
fancia, incrementando el riesgo de malnutrición e inseguridad 
alimentaria. Las relaciones familiares y la confianza en el sis-
tema de justicia también se pueden ver afectadas.  

Objetivo: Describir las características de las deudas de 
pensión mensual de alimentos en Perú, según el área geo-
gráfica y la jurisdicción del órgano judicial. 

Materiales y métodos: Se desarrolló un estudio trans-
versal mediante el análisis de los casos de deuda de pensión 
de alimentos del 2019, según el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos (REDAM) del Poder Judicial del Perú. Se 
realizó un análisis descriptivo de las deudas de pensión de ali-
mentos por región y jurisdicción del órgano judicial. 

Resultados: Se incluyeron 750 registros de deudores de 
pensión de alimentos, y se identificó que solo 0.53% de los 
deudores subsano su deuda. Se encontraron diferencias en-
tre las deudas de pensión de alimentos entre las regiones 
de Perú. Los indicadores de desarrollo humano y vulnerabi-
lidad a la inseguridad alimentaria tuvieron una tendencia 

semejante que las pensiones de alimentos entre las regio-
nes de Perú. 

Conclusión: Las deudas de pensión de alimentos se ca-
racterizaron por provenir en mayor proporción de varones con 
trabajo, y se identificaron más casos de deudores en la sierra 
peruana. 
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ABSTRACT 

Background: Noncompliance with child support payments 
has a negative impact on the protection of children, increas-
ing the risk of malnutrition and food insecurity. Family rela-
tionships and trust in the justice system can also be affected. 

Objective: To describe the characteristics of monthly child 
support debts in Peru, according to the geographic area and 
jurisdiction of the judicial authority. 

Materials and Methods: A cross-sectional study was 
conducted by analyzing the cases of child support debt from 
2019, according to the Register of Delinquent Child Support 
Debtors (REDAM) of the Judiciary of Peru. A descriptive analy-
sis of child support debt by region and jurisdiction of the ju-
dicial authority was carried out. 
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Results: 750 records of child support debtors were in-
cluded, and it was identified that only 0.53% of the debtors 
paid off their debt. Differences were found in child support 
debt between the regions of Peru. Human development indi-
cators and vulnerability to food insecurity had a similar trend 
as child support payments among the regions of Peru. 

Conclusion: Child support debts were characterized as 
coming mostly from employed males, and more cases of 
debtors were identified in the Peruvian highlands. 

KEYWORDS 

Human Rights, Human Right to Adequate Food, Food secu-
rity, Child Welfare, Peru (Source: MeSH NLM). 

LISTA DE ABREVIATURAS 

REDAM: Registro de Deudores Alimentarios Morosos del 
Poder Judicial. 

PAM: Pensión Mensual de Alimentos. 

RIC: Rango Intercuartil. 

IFPC-R: Ingreso Familiar Per Cápita Regional. 

IVIA (Q): Índice de Vulnerabilidad de la Inseguridad 
Alimentaria (Cuartil). 

IDH: Índice de Desarrollo Humano. 

INTRODUCCIÓN 

La alimentación es un derecho universal esencial para la 
vida humana y el desarrollo de la persona. Todos los seres hu-
manos deben tener la posibilidad de acceder a una alimenta-
ción suficiente, segura y nutritiva, mediante sistemas alimen-
tarios regulados por la organización económica y política de 
una nación. El derecho a la alimentación se basa en el dere-
cho a la vida y a la dignidad humana, y es necesaria para la 
realización de otros derechos humanos como el derecho a la 
salud, a la educación y al trabajo1. 

Por esta razón, la alimentación es un derecho que debe ser 
protegido y garantizado por la sociedad y los sistemas de go-
bierno2. Sin embargo, a pesar de que el derecho a la alimen-
tación es universal, millones de personas en todo el mundo 
no tienen acceso a alimentos adecuados debido a factores 
como la pobreza, la desigualdad, el cambio climático y con-
flictos sociales. La falta de acceso a alimentos adecuados 
puede tener graves consecuencias para la salud y el bienes-
tar de las personas, incluyendo malnutrición, enfermedad y, 
en casos extremos, incluso la muerte3,4. 

La familia es una de las principales instituciones encarga-
das de garantizar el acceso a la alimentación de sus miem-
bros, y juega un papel crucial en la promoción de hábitos ali-
mentarios saludables y en la prevención de la malnutrición. 

Sin embargo, en ocasiones, la familia puede enfrentar situa-
ciones sociales que afectan su estabilidad y cohesión, como la 
separación o el divorcio5.  

En el contexto de la separación o el divorcio, la pensión de 
alimentos es un mecanismo legal que se utiliza para garanti-
zar la protección y el bienestar del infante o los miembros de 
la familia con dependencia económica y asistencial (personas 
con discapacidad, o en situación de vulnerabilidad)6. La pen-
sión de alimentos se puede establecer de forma judicial o ex-
trajudicial (a través de la conciliación), y consiste en el pago 
periódico de una cantidad de dinero para cubrir las necesida-
des básicas de los hijos, como alimentación, vestimenta, edu-
cación, habitación y atención médica7. La obligación de pres-
tar alimentos se basa en el principio de responsabilidad y 
solidaridad que existe entre las personas que tienen un vín-
culo de parentesco, y tiene como finalidad garantizar el bie-
nestar y la dignidad de quien la recibe2. 

La pensión de alimentos contribuye al acceso a una ali-
mentación adecuada, lo que puede reducir su vulnerabilidad 
a la inseguridad alimentaria, asimismo, puede en el desarro-
llo de niño o persona con dependencia económica.  

El cumplimiento de la pensión de alimentos puede contri-
buir a mejorar el acceso a servicios esenciales para el infante, 
y a largo plazo se podría reflejar en una mejor calidad de vida 
para el niño. Por otro lado, el incumplimiento de la pensión de 
alimentos en procesos judicializados puede incrementar la 
desconfianza en el sistema de justicia7. 

En el Perú, la pensión de alimentos se estima a partir del 
salario mensual del padre o madre obligado al pago, según el 
Código Procesal Civil8. El monto económico de la pensión lo 
establece un juez de familia y no puede superar el 60% de los 
honorarios del responsable. En el caso de los padres con múl-
tiples hijos, este porcentaje se distribuye entre los hijos en 
cantidades ínfimas9. 

Sin embargo, esta metodología es poco objetiva porque no 
valora indicadores sanitarios, educativos, de recreación por 
parte del sistema judicial, lo que podría conllevar a una su-
bestimación/sobreestimación de la pensión de alimentos. Un 
estudio en Europa, identificó que el género, los años de ex-
periencia, y el estado civil del juez se relacionaron con la asig-
nación económica de la pensión de alimentos10. 

El pago de una pensión de alimentos puede tener un im-
pacto significativo en la vida de los hijos, el cuidador y en sus 
roles en la sociedad. Cuando la pensión de alimentos no se 
paga de manera regular o en su totalidad, puede llevar a pro-
blemas de pobreza y marginación, especialmente para los ni-
ños y los cuidadores11. 

El incumplimiento de la pensión de alimentos también 
puede tener un impacto negativo en las relaciones familiares 
y en la estabilidad emocional de las personas12. 
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Ante el incumplimiento de la pensión de alimentos, el Poder 
Judicial del Perú ha desarrollado el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Poder Judicial (REDAM) para regis-
trar e identificar a los familiares que adeuden tres o más pen-
siones alimenticias establecidas en sentencias judiciales o ex-
trajudiciales. Este incumplimiento puede conllevar a que el 
demandante de la pensión solicite el registro del deudor en 
REDAM. La información del REDAM es gratuita y de carácter 
público, y puede ser consultada desde su página web 
(https://casillas.pj.gob.pe/redam/#/). 

Este registro es enviado a Centrales de riesgo bancarios y 
financieros públicos y privados para la recategorización finan-
ciera del deudor. El registro contribuye a establecer la res-
ponsabilidad y la obligación financiera de los deudores y es 
utilizado como un medio para hacer cumplir las órdenes de 
pago de la pensión de alimentos en Perú. 

Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, en 2011 solo el 
2.4% de los deudores de pensión de alimentos pagaron sus 
deudas, según la base de datos del REDAM13. 

Por este motivo, se desarrolló una investigación para des-
cribir las características de las deudas de pensión mensual de 
alimentos en Perú, según el área geográfica y la jurisdicción 
del órgano judicial. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Se desarrolló un estudio observacional, de corte transver-
sal, mediante el análisis de los datos del REDAM, registrados 
durante el año 2019.  

Procedimiento 

Inicialmente se extrajeron los siguientes datos: Distrito ju-
dicial, Pensión Mensual de Alimentos, Importe adeudado, y el 
DNI del deudor durante el mes de mayo de 2021. 

Se excluyeron registros de deudores alimentarios que no 
contenían la pensión mensual o si los montos eran inferiores 
a 50 soles (13.81 dólares), o superiores de 6000 soles 
(1657.45 dólares). Estos datos fueron considerados atípicos.  

Luego, se verificó la situación laboral de los deudores ali-
mentarios mediante el número de DNI del deudor en la pla-
taforma web del seguro social de salud. 

El análisis de datos y elaboración de tablas se realizó me-
diante el software de Microsoft Excel y STATA 17 versión MP. 
Se reportaron las variables categóricas en frecuencias absolu-
tas y relativas, y las variables cuantitativas con medianas, 
rango intercuartil o valores mínimos y máximos. 

Se utilizó la prueba estadística de Kruskal Wallis para eva-
luar las diferencias entre las medianas de PMA, y Chi cua-
drado para las diferencias entre la proporción de deudores 
que trabajan entre las áreas geográficas.  

Respecto a las implicancias éticas, los datos utilizados en el 
estudio son de acceso abierto, el reporte de los resultados no 
se proporciona información que pueda violar la confidenciali-
dad de los usuarios registrados en REDAM.  

El reporte del cambio de soles a dólares se realizó consi-
derando un tipo de cambio de soles a dólares de 3.62, se-
gún la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP (SBS) de 
Perú para 2021. 

En los resultados, se agregaron datos regionales del 
Ingreso Familiar per Cápita mensual (Suma de los ingresos 
mensuales del hogar/Número de integrantes), y el Índice de 
Vulnerabilidad a la Inseguridad Alimentaria para estimar la 
proporción que representa la pensión de alimentos mensual. 

RESULTADOS 

Se identificaron 789 registros de deudas de pensión de ali-
mentos en 2019, en el REDAM del Poder Judicial de Perú. 
Entre los registros, 4 registros no fueron visibles porque el 
deudor canceló la deuda, 22 no tenían datos sobre la pensión 
mensual de alimentos, 9 tenían pensiones mensuales inferio-
res a 50 soles y 5 registros tenían pensiones mensuales ma-
yores a 6000 soles. 

Se incluyeron 749 registros de deudas de pensiones alimen-
tarias, el 98.40% de los deudores de pensión de ali  men tos fue-
ron de sexo masculino, el 71.03% de los deudores trabajaban. 
El área geográfica con mayor registro de deudores de pensión 
de alimentos fue la sierra (52.60%), siendo la región Huánuco 
con el mayor número de registros (35.51%). (Tabla 1) 
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Tabla 1. Características de los deudores de pensión de alimen-
tos en Perú, 2019

Características Total (n = 749) %

Área geográfica

Lima Metropolitana y Callao 160 21.36

Resto de Costa 113 15.09

Sierra 394 52.60

Selva 82 10.95

Trabaja

Si 532 71.03

No 217 28.97

Sexo del deudor

Masculino 737 98.40

Femenino 12 1.60



En Lima Metropolitana y el Callao, se identificó una me-
diana de PMA de 500 soles (138.12 dólares) con un rango in-
tercuartil de 400 a 850 soles, mientras que en la sierra tuvo 
una mediana de PMA más baja entre las áreas geográficas. Se 
identificó una diferencia significativa entre al menos una de 
las medianas PMA de las áreas geográficas (p<0.001). 

En todas las áreas geográficas más del 60% de los deu-
dores de pensión de alimentos tenían trabajo y no realiza-

ban el pago de pensión de alimentos durante 2019 a 2021. 
También se identificó una diferencia significativa en la pro-
porción de deudores que trabaja entre las áreas geográficas 
(p<0.001). (Tabla 2) 

Al analizar la distribución de los datos mediante cuartiles, 
se identificó que el 75% de las deudas de PMA en el resto de 
la Costa, Sierra y Selva son inferiores a la mediana de PMA de 
Lima Metropolitana y Callao (Figura 1).  
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Figura 1. Deudas mensuales de pensión de alimentos según área geográfica

Tabla 2. Pensión mensual de alimentos y situación laboral de los deudores de pensión de alimentos en Perú, 2019

Área geográfica n
Trabaja

p-valor PMA 
Mediana (RIC) p-valor

Si % No %

Lima Metropolitana 
y Callao 160 136 85.00 24 15.00

<0.001*

S/. 500 (400 - 850) 
$ 138.12 (110.49 - 234.80)

<0.001**
Resto de Costa 113 83 73.45 30 26.55 S/. 400 (280 - 500) 

$ 110.49 (77.34 - 138.12)

Sierra 394 261 66.24 133 33.76 S/. 300 (200 - 450) 
$ 82.87 (55.24 - 124.30)

Selva 82 52 63.41 30 36.59 S/. 380 (270 - 500) 
$ 104 (74.58 - 138.12)

PAM: Pensión Mensual de Alimentos; RIC: Rango Intercuartil; S/.: Soles; $: Dólares. * Chi cuadrado. ** Kruskall Wallis. 



Entre las regiones, Huánuco tuvo mayor reporte de deudo-
res de pensión de alimentos en el REDAM con 266 registros, y 
el más bajo fue Moquegua con solo un registro (Ver Tabla 3). 

Además, se identificó que la mediana de PMA en Lima (500 so-
les o 138.12 dólares) era dos veces mayor que en Huánuco y 
Loreto (250 soles o 69.06 dólares). 
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Tabla 3. Pensión Mensual de Alimentos e indicadores de desarrollo en las regiones de Perú

Región n
PMA IFPC-R

IVIA (Q) IDHSoles 
Mediana (RIC)

Dólares 
Mediana (RIC) Soles Dólares

Amazonas 2 (300 - 500)* (82.87 - 138.12)* 669.45 184.93 0.87 (QI) 0.42 (Bajo)

Ancash 16 315 (200 - 415) 87.01 (55.24 - 114.64) 807.83 223.16 0.50 (QIII) 0.52 (Bajo)

Apurímac 14 300 (250 - 420) 82.87 (69.06 - 116.02) 516.79 142.76 0.57 (QII) 0.41 (Bajo)

Arequipa 17 400 (230 - 500) 110.49 (63.53 - 138.12) 1159.48 320.30 0.24 (QIV) 0.64 (Medio)

Ayacucho 5 260 (258 - 450) 71.82 (71.27 - 124.31) 557.32 153.96 0.52 (QIII) 0.43 (Bajo)

Cajamarca 4 (250 - 800)* (69.06 - 22.09)* 620.52 171.41 0.84 (QI) 0.43 (Bajo)

Callao 13 500 (366 - 570) 138.12 (101.10 - 157.45) 1162.47 321.12 0.12 (QV) 0.64 (Medio)

Cusco 4 (100 - 425)* (27.62 - 117.40)* 764.59 211.21 0.47 (QIII) 0.51 (Medio)

Huancavelica 9 300 (200 - 370) 82.87 (55.24 - 102.20) 442.13 122.14 0.67 (QII) 0.38 (Bajo)

Huánuco 266 250 (200 - 330) 69.06 (55.24 - 91.16) 664.28 183.50 0.63 (QII) 0.45 (Bajo)

Ica 3 (350 - 700)* (54.29 - 193.37)* 979.41 270.56 0.33 (QIV) 0.60 (Medio)

Junín 80 782.5 (431 - 1134) 216.16 (119.06 - 313.25) 757.26 209.19 0.50 (QIII) 0.51 (Bajo)

La Libertad 8 400 (350 - 733) 110.49 (96.68 - 202.48) 923.85 255.21 0.52 (QIII) 0.55 (Medio)

Lambayeque 23 300 (230 - 500) 82.87 (63.53 - 138.12) 785.55 217.00 0.47 (QIII) 0.53 (Bajo)

Lima 180 500 (350 - 800) 138.12 (96.68 - 220.99) 1497 413.54 0.27 (QIV) 0.71 (Alto)

Loreto 7 250 (200 - 1000) 69.06 (55.24 - 276.24) 778.7 215.11 0.58 (QII) 0.48 (Bajo)

Madre de Dios 68 390 (275 - 500) 107.73 (75.96 - 138.12) 1262.74 348.82 0.28 (QIV) 0.61 (Medio)

Moquegua 1 700** 193.37** 1315.93 363.52 0.30 (QIV) 0.66 (Medio)

Pasco 2 (200 - 430)* (55.24 - 118.78)* 639.47 176.65 0.53 (QIII) 0.48 (Medio)

Piura 2 (180 - 600)* (49.72 - 165.74)* 774.43 213.93 0.62 (QII) 0.51 (Bajo)

Puno 10 350 (280 - 500) 96.68 (77.34 - 138.12) 580.8 160.44 0.46 (QIII) 0.47 (Bajo)

San Martín 2 (500 - 900)* (138.12 - 248.61)* 841.03 232.33 0.82 (QI) 0.48 (Bajo)

Tacna 8 400 (210 - 460) 110.49 (58.01 - 127.07) 990.84 273.71 0.27 (QIV) 0.59 (Medio)

Tumbes 2 (300 - 500)* (82.87 - 138.12)* 943.37 260.60 0.51 (QIII) 0.56 (Medio)

Ucayali 3 (280 - 495)* (77.34 - 136.74)* 799.8 220.94 0.41 (QIII) 0.48 (Bajo)

RIC: Rango Intercuartil; PMA: Pensión de Alimentos Mensual; IFPC-R: Ingreso Familiar Per Cápita Regional; IVIA (Q): Índice de Vulnerabilidad 
de la Inseguridad Alimentaria (Cuartil); IDH: Índice de Desarrollo Humano. * (Valor mínimo – Valor Máximo). ** Valor único. 



Se identificaron deudas de PMA menor o igual a 100 soles 
(27.62 dólares) en regiones como Ancash, Apurímac, Lamba -
yeque, Cusco y Huánuco. 

DISCUSIÓN 

En el estudio se identificaron 4 deudas de PMA registrados 
en REDAM durante 2019 que pagaron su deuda antes de 
mayo de 2021. Las deudas de PMA se caracterizaron por ser 
en mayor proporción de varones con trabajo, y se identifica-
ron más casos de deudores en la sierra. 

Se identificaron diferencias significativas en las deudas de 
PMA entre las áreas geográficas del Perú, que se puede origi-
nar por las diferencias en el costo de la vida, el acceso a re-
cursos y servicios y la estructura socioeconómica. Sin embargo, 
se requiere del desarrollo de estudios que exploren los factores 
asociados al incumplimiento de la pensión de alimentos. 

Este contexto puede contribuir a la desigualdad en el ac-
ceso a la alimentación y a los recursos necesarios para el de-
sarrollo de los niños y adolescentes. 

La pensión de alimentos es una obligación legal que tiene el 
padre o la madre de un menor para asegurar que el niño tenga 
acceso a una alimentación adecuada y a otros recursos nece-
sarios para su desarrollo14. El incumplimiento de esta obliga-
ción puede contribuir a que el infante sufra consecuencias gra-
ves, como desnutrición, retraso en el crecimiento y desarrollo, 
y problemas de salud. Además, las deudas de la pensión de 
alimentos pueden crear una carga financiera para el cuidador, 
lo que puede afectar su capacidad para cubrir sus propias ne-
cesidades y ambiciones personales15,16. Por lo tanto, es im-
portante que los padres o madres cumplan con su obligación 
de pagar la pensión de alimentos de manera regular y puntual 
para garantizar el derecho a la alimentación de los niños. 

Existen muchos factores que contribuyen a la falta de cum-
plimiento de la pensión de alimentos en América Latina. Uno 
de los principales es el desempleo y la falta de empleos con 
un salario digno17. Muchas veces, las personas que deben pa-
gar la pensión de alimentos están desempleadas y no tienen 
recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones. Otras 
veces, el acreedor no está interesado en hacer cumplir la pen-
sión de alimentos. Esto se debe a que, a veces, el acreedor 
no tiene la capacidad de encontrar al deudor, o no tiene los 
recursos para obtener una orden judicial para el cumplimiento 
de la pensión de alimentos. Además, hay muchos casos en los 
que el deudor no puede pagar la pensión de alimentos debido 
a una situación económica difícil18. 

Otro de los principales motivos es el desconocimiento de 
los derechos y obligaciones de las partes. Muchas veces, el 
padre responsable no está al tanto de sus obligaciones y el 
hijo no conoce sus derechos.  

La falta de una cultura de respeto y de cumplimiento de las 
obligaciones también influye en el incumplimiento de la pensión 

de alimentos. Finalmente, la falta de acceso a los mecanismos 
de cobro y cobranza también contribuyen a este problema. En 
muchas jurisdicciones de América Latina, la legislación relacio-
nada con la pensión de alimentos es débil o inexistente, por lo 
que no se hace cumplir con la misma eficacia. 

Los problemas de comunicación pueden generar dificulta-
des para llegar a un acuerdo sobre la pensión alimentaria y 
puede haber más probabilidad de incumplimiento, asimismo, 
los conflictos personales entre el obligado alimentario y la 
persona beneficiaria de la pensión pueden dificultar el cum-
plimiento de la obligación alimentaria. 

Los gobiernos pueden contribuir en la prevención de deu-
das alimentarias estableciendo programas de ayuda alimen-
taria para familias de bajos ingresos o en situación de vulne-
rabilidad, incrementar los fondos destinados a programas 
educativos para niños vulnerables19. Así como establecer pro-
gramas de capacitación e inserción laboral o mediante la cre-
ación de empleo para padres de familia con deuda de pensión 
de alimentos. También se pueden considerar programas de 
apoyo financiero para familias de bajos ingresos que necesi-
ten una vivienda, educación y alimentación segura5. 

Aunque no se conocen de antecedentes en América Latina 
sobre la efectividad del descuento automático de la pensión 
de alimentos en los padres con proceso de pensión de ali-
mentos, es importante considerar esta opción ante una alta 
proporción de padres que tienen desarrolla alguna actividad 
laboral y tienen una deuda de pensión de alimentos. 

Desarrollar un sistema transparente con fundamentos cien-
tíficos para calcular la pensión de alimentos y gestionar los 
gastos es necesario para mejorar la protección social infantil20, 
debido a que el sistema judicial de Perú lo realiza en margen 
a los ingresos económicos reportados por el demandado. En 
este ámbito, existen antecedentes internacionales que utilizan 
fórmulas que valoran indicadores socioeconómicos y de bie-
nestar, para estimar una pensión de alimentos17. Es necesario 
que desde el sector jurídico, social y sanitario se realice inci-
dencia en que los niños accedan a una pensión de alimentos 
justa y oportuna, para garantizar su desarrollo y bienestar.  

En Córdoba, los profesionales sanitarios como el nutricionista-
dietista contribuye en la estimación de pensión de alimentos 
mediante el peritaje nutricional de los niños y adolescentes21. El 
peritaje nutricional permite brindar una referencia respecto al 
importe económico que se debe proporcional al niño o adoles-
cente, considerando sus necesidades nutricionales y estado de 
salud. Estas oportunidades de contribuir en la alimentación y 
nutrición de los niños en situación de vulnerabilidad deben ser 
replicadas y evaluadas por los gremios profesionales, el sistema 
de justicia y la academia de las regiones de América Latina. 

CONCLUSIONES 

Se identificó que la mayoría de los deudores son hombres 
empleados, con una concentración más alta en la región de 
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la sierra. Se observó una variación considerable en el monto 
de las pensiones alimentarias entre diferentes áreas geo-
gráficas, reflejando desigualdades socioeconómicas las cua-
les se podrían originar por las diferencias en el costo de 
vida. Los resultados subrayan la importancia de políticas pú-
blicas y sistemas legales efectivos para garantizar el cumpli-
miento de las pensiones alimentarias, esenciales para el bie-
nestar y desarrollo de los niños. El incumplimiento de la 
pensión de alimentos tiene implicaciones serias, como inse-
guridad alimentaria, riesgos de desnutrición y retraso en el 
desarrollo infantil. 

El papel de los profesionales de la salud, especialmente 
de los nutricionistas, resulta crucial. Su intervención en la 
estimación de las pensiones alimentarias a través de perita-
jes nutricionales puede contribuir a una asignación más 
justa y precisa de recursos, basada en las necesidades es-
pecíficas del infante. 

Nuestro estudio enfatiza la necesidad de promover un en-
foque multidisciplinario para abordar esta problemática, invo-
lucrando a especialistas en derecho familiar, nutrición y tra-
bajo social, para desarrollar estrategias integrales que 
promuevan el conocimiento de derechos y faciliten el acceso 
a mecanismos de cobro efectivos. 
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